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Diputado federal



P R E S E N T A C I Ó N
En cumplimiento de lo disisi puesto en el Artícící ulo 8, Numeral 1,1,1 FrFrF acción XVIVIV del

Reglamento de la Cámara de Dipipi utados,s,s presento ante la Ciudadaníaíaí del

Disisi trito XXXXX XXXX IXIX del EsEsE tado De Méxéxé ico, y especialmente del Municipipi io de

Nezahualcóyóyó oyoy tl,l,l el Infofof rme de Labores como Dipipi utado, correspondiente al

TeTeT rcer Año de EjEjE ercicio de la LXIXIX V Legisisi latura del Honorable Congreso de la

Unión.



ASISTENCIA EN EL TERCER AÑO
de las 64 sesiones llevadas a cabo

durante el Tercer año, asistí a la

totalidad de las mismas.

100%



DECRETOS EN EL TERCER PERIODO DE LA LXIV LEGISLATURA
Honorable Congreso de la Unión declara el 5 de septiembre de cada año como -

Día Nacional de la Mujer Indígena-

reforman los artículos 201, primer párrafo, y 205, primer párrafo, de la Ley del

Seguro Social (en relación con los servicios de guardería para hijiji as e hijiji os de

padres varones).

adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales (para

garantizar el libre acceso y tránsito en las playas mexicanas).

reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de Ley de Cooperación

Internacional para el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la

Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de la

Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria del

Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura Físísí ica y Deporte; de la Ley

Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley del Fondo

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; de la Ley General de

Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas y se abroga la Ley que crea el

Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores

Migratorios Mexicanos (en materia de extinción de fideicomisos).

reforma el Reglamento de la Medalla al Mérito Cívíví ico -Eduardo Neri, Legisladores

de 1913-, con la finalidad de otorgar la presea de manera excepcional al personal

médico que ha prestado sus labores para atender a las personas que han

padecido el virus sars-cov-2 (covid-19).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración y de la Ley

Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Polítítí ico, en materia de

infancia migrante.

reforma el artículo Primero Transitorio del decreto por el que se expide la

Convocatoria de Consulta Popular, publicado en el Diario Oficial de la Federación

el 28 de octubre de 2020 (para que el decreto y la convocatoria entren en vigor el

jueves 15 de julio de 2021).

Ley de Ingresos de la Federación para el EjEjE ercicio Fiscal 2021.

Honorable Congreso de la Unión declara el tercer jueves de noviembre de cada

año como el -Día Nacional de la Filosofía-.

Presupuesto de Egresos de la Federación para el EjEjE ercicio Fiscal 2021.

reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y

Autotransporte Federal.





reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley Nacional del Sistema Integral

de Justicia Penal para Adolescentes (en relación con el consumo de drogas,

estupefacientes y bebidas alcohólicas).

adiciona un segundo párrafo al artículo 74 de la Ley General de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

adiciona un párrafo segundo del artículo 77 Bis 17 y reforma el párrafo

segundo del artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud (en materia del

Fondo de Salud para el Bienestar).

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio

Marítítí imos; y, de la Ley de Puertos (sobre las facultades de la Secretaría de

Marina en cuanto al ejeje ercicio de la autoridad marítítí ima nacional).

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de

Derechos.

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto

Sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal

de la Federación (miscelánea fiscal).

Honorable Congreso de la Unión declara la última semana de febrero de cada

año como la -Semana Nacional de la Salud Auditiva-.

Honorable Congreso de la Unión declara febrero de cada año como el -Mes

Nacional para la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento

Oportuno del Cáncer Infantil-.

reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Institutos del

Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores y de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (en materia de garantizar el derecho

a la vivienda digna y adecuada).

reforma el artículo 37 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores.

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social

y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

Honorable Congreso de la Unión declara el día 12 de octubre de cada año

como el -Día de la Nación Pluricultural-.

reforma diversas disposiciones de la Constitución Polítítí ica de los Estados

Unidos Mexicanos (en materia de movilidad y seguridad vial).

adiciona diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional.

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud (en

relación con el tratamiento del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la

conducta alimentaria).





reforma el artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en

materia de distinciones de la Cámara.

expide el Reglamento de las Medallas Otorgadas por la Cámara de Diputados

y se reforma los decretos de creación de las medallas al Mérito Cívíví ico

Eduardo Neri, Legisladores de 1913, de Honor Gilberto Rincón Gallardo y Sor

Juana Inés de la Cruz.

reforma los artículos 4o. y 73 de la Constitución Polítítí ica de los Estados

Unidos Mexicanos (en materia de juventud).

Honorable Congreso de la Unión declara al 2021 como el Año de la

Independencia, devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 72

constitucional.

abroga el Estatuto de las Islas Marías, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 30 de diciembre de 1939.

reforma los artículos 43, 64 y 144 de la Ley de Migración, en materia de

causales de negación de visado.

adiciona tres párrafos al artículo 87 bis 2 de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la

Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación

de basura en energía.

reforma el artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

establece las caracterísísí ticas de una moneda conmemorativa del Centenario

de la Muerte del General Emiliano Zapata Salazar.

expide la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y

la Adolescencia, y adiciona una fracción VI al artículo 161 Bis de la Ley

General de Salud.

adiciona una fracción IV al inciso A) y se deroga la fracción IV del inciso B)

del artículo 298 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

(para brindar certeza jurídica a los operadores de telecomunicaciones y

radiodifusión respecto a las sanciones aplicables por incumplimiento).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes, y del Código Civil Federal (para prohibir el

castigo corporal y humillante como método correctivo o disciplinario a niños,

niñas y adolescentes).

adiciona una fracción XX al artículo 29 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal (en materia de capacitación en acciones de

protección ambiental).





reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia (para armonizar el nombre de la Ciudad de

México).

reforma el artículo 311 y adiciona el Capítítí ulo XII Bis de la Ley Federal del

Trabajo (en materia de teletrabajo).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación, (en materia de buzón digital),

devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente (en materia de regular la

contaminación lumínica).

reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la Prevención

y Gestión Integral de los Residuos (sobre el co-procesamiento de residuos).

reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos

Penales; reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General

en Materia de Delitos Electorales, de la Ley General en Materia de

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley Federal para

Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del Código Penal Federal, de

la Ley General de Salud, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada

y de la Ley de Vías Generales de Comunicación, aprobado por la Cámara de

Diputados el 13 de octubre de 2020 (incorporación de conductas delictivas

que ameritan prisión preventiva oficiosa).

reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución Polítítí ica de los Estados

Unidos Mexicanos (en materia de fuero).

inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la

Cámara de Diputados los nombres Hermila Galindo Acosta y Elvia Carrillo

Puerto.

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica

(con carácter preferente).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Polítítí ica de los

Estados Unidos Mexicanos, relativa al Poder Judicial de la Federación.

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (en materia de órdenes

de protección).

reforma el artículo 8 de la Ley Federal de Cinematografía (para que todas las

ppeellííccuullaass exhibidas al público deberán estar subtituladas al español).





reforma y adiciona el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo (en materia de

salario mínimo).

crea el Premio al Mérito Literario -Rosario Castellanos-; reforma el artículo 56,

numeral 1, para adicionar una fracción VI; y, adiciona el artículo 56 Ter al

Reglamento del Senado de la República.

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en materia del Padrón Nacional de

Usuarios de Telefonía Móvil).

expide la Ley General de Educación Superior y se abroga la Ley para la

Coordinación de la Educación Superior.

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del

Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley Instituto del Fondo Nacional de

la Vivienda para los Trabajadores, del Código Fiscal de la Federación, de la

Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servido del Estado, Reglamentaria

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional y de la Ley Reglamentaria de

la fracción XIII Bis del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Polítítí ica

de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de subcontratación laboral).

reforma diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal

Sustentable (para adecuar las denominaciones de la Secretaría de

Agricultura y Desarrollo Rural y del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas).

adiciona un Títítí ulo Décimo al Reglamento de la Cámara de Diputados.

Honorable Congreso de la Unión, declara el día 4 de mayo de cada año, como

el -Día del Inmigrante Coreano-.

artículo 60 de la Ley del Servicio Militar (eliminar la restricción para salir del

paísísí ).

reforma y adiciona los artículos 2 y 28 de la Ley de Migración (para incorporar

la -perspectiva de género- como principio para la determinación de la

polítítí ica migratoria).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.

reforma el artículo 35 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales

(para incorporar la participación de la Cámara de Diputados en la Reunión

Nacional de Cultura).

reforma la fracción IX del artículo 30 de la Ley General de Cultura Físísí ica y

Deporte (en materia de promoción de la educación físísí ica).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos (en

materia de permisos para realizar actividades en la industria de

hhiiddrrooccaarburos).





reforma el artículo 43 de la Constitución Polítítí ica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de nombre del estado de Veracruz.

reforma el artículo 43 de la Constitución Polítítí ica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de nombre del estado de Michoacán.

reforma el artículo 74, fracción IV, de la Constitución Polítítí ica de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de partidas secretas.

reforma el artículo 30 de la Constitución Polítítí ica de los Estados Unidos

Mexicanos, en materia de nacionalidad.

abroga la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos,

Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Polítítí ica de los

Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5

de noviembre de 2018, y expide la Ley Federal de Remuneraciones de los

Servidores Públicos.

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de

Consulta Popular (para la actualización de la norma en virtud de la reforma

constitucional en materia de consulta popular).

reforma el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 (en

materia de comercialización de hidrocarburos, petrolífífí eros y petroquímicos).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil.

expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley

Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales.

adiciona una fracción XXIII Bis al artículo 73 de la Constitución Polítítí ica de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad privada.

adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, en

materia de atención de las cardiopatías congénitas.

adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia y al Código Penal Federal (en materia de

violencia digital).

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (para

establecer institutos de planeación a nivel metropolitano, estatal,

multimunicipal y municipal).

expide la Ley General de Bibliotecas.

Honorable Congreso de la Unión declara el 21 de agosto de cada año, como el

-Día Nacional de las y los Trabajadores Sociales-.





reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (incluir a los

pequeños productores en condiciones de pobreza en las acciones para la

soberanía y la seguridad alimentaria).

expide la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas

Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad.

expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; la Ley de Carrera

Judicial del Poder Judicial de la Federación; y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123

Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Polítítí ica de los

Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del

artículo 105 de la Constitución Polítítí ica de los Estados Unidos Mexicanos y del

Código Federal de Procedimientos Civiles.

Honorable Congreso de la Unión declara el 27 de junio de cada año como el -

Día Nacional de las MIPyMES mexicanas-.

establece las caracterísísí ticas de seis monedas conmemorativas, dos por los

700 años de la fundación lunar de la Ciudad de México-Tenochtitlán, dos por

los 500 años de la memoria histórica de México-Tenochtitlán, y dos por el

Bicentenario de la Independencia Nacional.

reforma los artículos transitorios Primero, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y

Séptimo del decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones

de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del Código

Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; de

la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123

de la Constitución Polítítí ica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de

subcontratación laboral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23

de abril de 2021.



M E D A L L A  A L  M É R I T O  C Í V I C O
" E D U A R D O  N E R I  Y  L E G I S L A D O R E S

D E  1 9 1 3 "

Intervención en tribuna Proyecto de decreto que reforma el

Reglamento de la Medalla al Mérito Cívíví ico Eduardo Neri, Legisladores

de 1913. Con la finalidad de otorgar la presea de manera excepcional al

personal médico que ha prestado sus labores para atender a las

personas que han padecido el virus SARS-COV-2 (COVID-19)



I N I C I A T I V A S
P R E S E N T A D A S

Proyecto de decreto por el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la Ley del Fondo

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley General de

Cambio Climático y de la Ley General de Víctimas.

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Amnistía

Proyecto de decreto que expide la Ley Federal de Fomento Apícola y Protección

de Agentes Polinizadores.

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Juicio Polítítí ico y

Declaración de Procedencia y se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos.

De grupo:





P R O P O S I C I O N E S
P R E S E N T A D A S





T R A B A J O  E N
C O M I S I O N E S

RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS

(SECRETARÍA) 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/integrantes_de_comisionlxiv.php?comt=42
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/integrantes_de_comisionlxiv.php?comt=42




T R A B A J O  E N
C O M I S I O N E S

FEDERALISMO Y DESARROLLO MUNICIPAL 

DEPORTE 

http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/integrantes_de_comisionlxiv.php?comt=24
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/integrantes_de_comisionlxiv.php?comt=24
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/integrantes_de_comisionlxiv.php?comt=14
http://sitl.diputados.gob.mx/LXIV_leg/integrantes_de_comisionlxiv.php?comt=14


A P O Y O  C I U D A D A N O







#TrabajandoparaNeza

Gracias por la
confianza otorgada


